
MINISTERIO DE INDUSTRIA

26838 ORDEN de 28. de noviembre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.926, promovido por «Ne- 
zel, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
18 de septiembre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.926, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Nezel, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 18 de septiembre de 1968, 
se ha dictado con íecha 24 de septiembre de 1975 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto a nombre de "Nezel, S. A.”, contra la reso
lución del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad In
dustrial) de' dieciocho de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, que denegó el registro de la marca nacional quinientos 
nueve mil doscientos seis, "Reacton-Nezel", y contra la deses
timación del recurso de reposición promovido contra el referido 
acuerdo, debemos declarar y declaramos anuladas y sin efecto 
las citadas resoluciones recurridas, y, en su lugar, que procede 
la concesión y registro de la marca antes mencionada para dis
tinguir "productos químicos para la medicina, productos y espe
cialidades farmacéuticas, de veterinaria y desinfectantes"; sin 
hacer especial imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ni "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley dé 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y' se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo- que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. mucho^ años.
Madrid, 28 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

26839 ORDEN de 28 de noviembre de 1975 por la que se 
                      dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 

el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.911, promovido por «Chas 
Pfizer & Co. Inc» contra resolución de este Minis
terio de 17 de abril de 1968.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.911, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Chas Pfi
zer & Go. Inc,» contra resolución de este Ministerio de 17 de abril 
de 1968, se ha dictado con fecha 2 de julio de 1975 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar/y estimamos el presente 
recurso jurisdiccional anulando la resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de diecisiete de abril de mil novecientos 
sesenta y ocho, que concedió el registro de la marca número 
cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos sesenta y cuatro, 
"Terramyfar", que debe -ser denegada; sin imposición de costas.

. Así por esta nuestra sentencia, que se'publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de, este Departamento.

26840 ORDEN de 28 de noviembre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso ad
ministrativo número 302.907, promovido por «Merck 
& Co. Inc» contra resolución de este Ministerio de 
23 de junio de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso*- contencioso-administrativo número 
302.907, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Merck &

Co. Inc.» contra resolución de este Ministerio de 23~.de junio 
de 1967, se ha dictado con fecha 27 de junio de 1975 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso jurisdiccional, anulando, por no ser conforme a dere
cho el acuerdo" del Registro de la Propiedad industrial d© 
veintitrés de junio ide mil ribvecientos sesenta y siete, por el que 
se denegó la concesión de la marca número cuatrocientos seten
ta y tres mil doscientos cuarenta y siete, "Timicon", limitada, 
por solicitud’posterior a la petición inicial, a "preparaciones der
matológicas para uso en medicina humana", declarando que 
procede, sea concedida a la Entidad peticionaria; sin imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo que pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y: demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

26841 ORDEN de 28 de noviembre de 1975 por la que se 
          dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 

el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302 906, promovido por «Labo
ratorios Lafarquim, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 7  de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.906, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios 
Lafarquim, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 7 de 
septiembre de 1967, se ha dictado con fecha 30 de abril de 1975 
sentencia, cuya parle dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por el Procurador don Gregorio Puche Brun, en 
hombre y representación de "Laboratorios Lafarquim, S. A."., 
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
siete de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, la que 
anulamos por no ser conforme a derecho y, en consecuen
cia, declaramos que procede denegar la concesión- de la marca 
número cuatrocientos setenta y cinco mil seiscientos dieciocho, 
"Artospasmol"; sin expresa condena en costas.

Así por .esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 1

•En su virtud,- éste Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. -muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1975 —P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

26842 ORDEN de 28 de noviembre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.892, promovido por «Elec
tro Química de Flix, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 4 de abril de 1968.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302 892, interpuesto ante el TribunaL Supremo por «Electro Quí
mica de Flix, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
4 de abril de 1968_ se ha dictado con fecha 3 de julio de 1975 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la "Sociedad Anónima Electro Química de Flix" 
contra la Administración General del Estado, debemos declarar 
y declaramos la desestimación de cuantas pretensiones se for
mulan en el escrito de demanda, por estar arreglada a derecho 
la resolución que dictó el Jefe del Registro de la Propiedad


